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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4310 ZONE2BOOST, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PAYMENT INNOVATION HUB, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Libro Primero del Real
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, sobre la transposición de directiva de la Unión
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (la
"LME"), se hace público que la junta general de Zone2Boost, S.L. ("Z2B"), como
Sociedad Absorbente, ha aprobado, con fecha 26 de junio de 2024, la fusión por
absorción de Payment Innovation Hub, S.A. ("PIH"), como Sociedad Absorbida (la
"Fusión").

Con carácter previo a la aprobación del acuerdo de Fusión, la referida junta
general de Z2B aprobó el balance de fusión de Z2B cerrado a 31 de diciembre de
2023  y  el  proyecto  común  de  fusión,  redactado  y  suscrito  por  todos  los
administradores de cada una de las sociedades participantes en la  Fusión el
mismo día 26 de junio de 2024 (el "Proyecto Común"). Asimismo, la junta general
de PIH, con fecha 26 de junio de 2024, aprobó el correspondiente balance de
fusión de PIH cerrado a 31 de diciembre de 2023.

Se pone de manifiesto que el acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al
Proyecto  Común  (i)  únicamente  por  Z2B  como  Sociedad  Absorbente,  de
conformidad con el artículo 53.1.4º de la LME, por remisión del artículo 56 de la
LME, y (ii)  sin necesidad de publicar o depositar previamente los documentos
exigidos por la ley, por haberse adoptado en junta universal y por unanimidad de
todos los socios, de conformidad con el artículo 9 de la LME.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 LME se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en la Fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo de Fusión y de
los respectivos balances.

Barcelona, 26 de junio de 2024.- El presidente del Consejo de Administracion y
los  Consejeros  de  ZONE2BOOST,  S.L.;  y  el  Presidente  del  Consejo  de
Administración y los Consejeros de PAYMENT INNOVATION HUB, S.A, D. Juan
Morlà Tomàs, Dª. Ana María Díez Fontana, D. David Eric Duncan y D. José Luis
Arías Muerza; Inversiones Corporativas Digitales, S.L, representada por D. Juan
Morlà Tomás, Web Gestión 7, S.A.,  representada por Juan Miguel,  Gandarias
Zuñiga, D. Aidoo Osei y D. David Eric Duncan.
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